ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

CONTRA SUJETOS DE DERECHO PRIVADO
13094-11. PETICION. BANCO PRIVADO NO ENTREGA ESTADOS DE CUENTA. El recurrente alega falta de respuesta de la gestión que presentó ante el Banco BAC San José S.A., el 6 de diciembre del 2010 y que reiteró el primero de julio pasado, solicitando copias de los depósitos de sus cuentas, las cuales requiere para defenderse, pues la Administración Tributaria le está cobrando una diferencia en el impuesto de la renta del periodo 2008. Con base en lo analizado en la sentencia, la Sala considera que tiene asidero el reclamo que plantea el accionante, pues además, como se indicó en la sentencia No. 2008-012042, en casos como el presente, se abusa de la situación de poder al no facilitarse la información a la que la persona usuaria tiene derecho a acceder, pues se trata de movimientos de las cuentas a su nombre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Apoderado Especial Judicial del Banco BAC San José Sociedad Anónima, que le proporcione al recurrente las copias de los depósitos de las dos cuentas corrientes que se registran a su nombre, conforme lo solicitó el 7 de diciembre del 2010 y que reiteró el primero de julio del 2011, si otra causa no lo impidiere, dentro del plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL  

12237-11 DERECHO DE EXCLUSIÓN. NIEGAN A EX -EMPLEADO EL INGRESO AL NEGOCIO COMERCIAL.   El recurrente manifiesta que trabajó  en  la  cadena  de Supermercados Productos  Masivos   del  Istmo Sociedad   Anónima,  del  ocho  de marzo de dos  mil diez  al dieciocho de febrero de dos  mil  once.  Explica que no le pagaban  lo  que  le  correspondía,  por  lo  cual  interpuso  una  demanda  ante  la jurisdicción ordinaria.  Alega  que  por  dicha  situación  no  le permiten comprar   en dicho  lugar,  lo  cual considera  violatorio  de  sus derechos  fundamentales.  Esta Sala resolvió que, sobre el alcance del derecho que ostenta todo propietario particular para permitir (e impedir) el ingreso a su propiedad, cuando la misma se encuentra destinada al uso por parte del público, se pronunció en sentencia número 3299-97, de las once horas cuarenta y cinco minutos del trece de junio de mil novecientos noventa y siete  (DERECHO DE EXCLUSIÓN).  En el presente asunto, no logra desacreditar la recurrente lo que dice la empresa recurrida en el informe rendido a la Sala, según la cual no es cierto que se impida a la amparada el ingreso al establecimiento comercial a comprar los productos que ahí se venden, lo que lleva a descartar la violación acusada, lo que en efecto se dispone. Se declara sin lugar el recurso. SL

10960-11. SANCION. INAHBILITACION POR DEUDA IMPUESTA A FUTBOLISTA.  La recurrente manifiesta que la recurrida procedió a inhabilitar al amparado para que compita como jugador del fútbol de primera división, hasta tanto no cancele una deuda que sostiene con el Municipal de Pérez Zeledón, lo que constituye una violación a su derecho al trabajo, toda vez que la deuda mencionada debe ser cobrada en la vía ordinaria del caso. Señala la Sala que la sanción cuestionada tiene fundamento en la normativa que regula los aspectos de competición del fútbol de Primera División, disposiciones a los que el tutelado dispuso someterse cuando ingresó a formar parte de un club de la máxima categoría,  este Tribunal considera que el reclamo de la accionante resulta ajeno al ámbito de las competencias de esta jurisdicción, toda vez que los eventuales reclamos relativos a aspectos relacionados con la aplicación de las normas antes mencionadas, constituyen un aspecto que debe ser alegado ante dichas instancias, mas aún si se toma en cuenta que la recurrida no se encuentra dentro de los supuestos establecidos por el artículo 57 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  Se rechaza de plano el recurso.  RP
9961-11.   IMAGEN.   RADIFUSORA EMITE MENSAJES QUE AFECTAN REPUTACION DE EX ADMINISTRADOR. Alega el recurrente que laboró como Administrador de un medio de comunicación, de donde fue despedido. Asegura que desde el día de su despido y hasta la fecha de interposición de su recurso, los recurridos han emitido una serie de anuncios por medio de los cuales han informado que su persona ya no labora para la empresa recurrida, y que en consecuencia, no se hacen responsables de sus actuaciones. En su criterio, dicho anuncio o cortina de humo ha afectado su imagen y honor. Si el amparado estima que los anuncios que ha emitido la emisora accionada han afectado su reputación o prestigio, y podrían constituirse como un presunto delito, deberá acudir ante la vía penal respectiva con el fin de presentar la denuncia penal del caso. En consecuencia, lo procedente es rechazar el recurso, sin perjuicio de que la parte interesada acuda a la vía legal pertinente a hacer valer sus derechos.  Se rechaza de plano el recurso. RP
6322-11. SERVICIO DE TELEVISIÓN. TELEVISORA DE COSTA RICA NIEGA INCLUIR CANAL DE TELEVISIÓN EN SISTEMA DE CABLE. Menciona el recurrente que  su representada es dueña del canal nacional de televisión 44, que transmite su señala en la frecuencia UHF las veinticuatro hora del día, los siete días de la semana, el cual incluye en su programación noticias, entrevistas, reportajes de realidad nacional y servicios sociales entre otros. Indica que desde el año dos mil nueve  se ha venido solicitando a la empresa Cable Tica que es parte de Televisora de Costa Rica, incluir en su parrilla de oferta al público dicho canal, sin embargo, ha existido una negativa total y absoluta a acceder a dicha petición. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5620-11. COOPERATIVAS. DEVOLUCIÓN DE CAPITAL SOCIAL. Asevera el actor que contraviene sus derechos fundamentales la negativa del Fideicomiso COOPEMEX/BCR/2010 de devolverle sus cuotas de aportación a Coopemex R.L. Considerados los argumentos y prueba aportados por las partes, concluye la Sala que no se ha producido la violación de ningún derecho fundamental del actor. Las cuotas de aportación que efectuó a la cooperativa Coopemex R.L. no han sido confiscadas, sino que su devolución está sujeta al resultado favorable de las medidas que se adoptaron frente a los problemas financieros en que entró la entidad el año pasado y cuyo desenlace no puede ser inmediato, sino que requiere de la compleja gestión que actualmente está en marcha. Con ello no se lesiona inconstitucionalmente el patrimonio del recurrente, ni se le trata con desigualdad. Asimismo, la gestión de julio de 2010 recibió respuesta oportuna y concordante con su solicitud en agosto del mismo año. Consecuentemente, lo que corresponde es desestimar el amparo planteado. SL

1825-11. LAUDOS. EJECUCIÓN DE LAUDOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 58 y 66 de la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, número 7727. El argumento del actor radica en que las normas transcritas evidencian una justicia asimétrica, inequitativa e injusta, es decir, un privilegio odioso que genera agravio irreparable en detrimento del patrimonio de su representada. A su juicio, tales disposiciones normativas infringen los principios de proporcionalidad, razonabilidad y seguridad jurídica, porque conlleva a la quiebra, y por ende, a la liquidación y extinción de su empresa, debido a que la empresa que figura como contra parte en el laudo, goza de la facultad de acudir a la vía judicial a ejecutarlo, no obstante exista impugnación por medio del recurso de nulidad que establece el numeral 67 de la misma ley, que a su criterio refleja la viabilidad de ejecutarlo a pesar de que el laudo no estuviere firme. Asegura que dicha norma, ante la hipótesis de que el recurso de nulidad fructifique, y se anulara el laudo, exime a la parte interesada en la ejecución del laudo de la rendición de caución o garantía para garantizar a la contra parte un entendible resarcimiento por daños y perjuicios generados por la ejecución pretendida. Sobre el tema la Sala se pronunció en las sentencias 11153-07 y 2995-05. Se reitera que el arbitraje constituye un derecho fundamental de carácter autónomo o típico. Asimismo, no debe omitirse recordar las características más relevantes del arbitraje, entre ellas tenemos que, conceden a las resoluciones finales decretadas en esos procesos o laudos, la fuerza de una sentencia dictada en un proceso jurisdiccional, por ende lo resuelto es obligatorio para las partes, al generar la eficacia y validez de la cosa juzgada material, como bien lo advierte el numeral 58 de la citada ley. Por tal razón, los laudos dictados en los procesos arbitrales revisten el carácter de inapelables, definitivos, coercitivos, inmodificables e inimpugnables; por ello, vinculan a las partes a cumplirlo sin retardo, en estricto apego a una justicia pronta y cumplida. La Constitución reconoce el instituto del arbitraje, como una eventual salida a un conflicto, al proponer una solución que precisamente descansa en la voluntad de las partes en disputa, son ellas  las que, según el caso específico, deciden el destino de someter a árbitros su diferendo, firmando para esos efectos el denominado “compromiso arbitral”, es  decir, el ámbito dentro del cual el árbitro o los árbitros, van a dirigir su actuación y consecuencias que tendrá el laudo o la resolución final (ver resolución número 1993-1079, Sala Constitucional, Corte Suprema de Justicia). RF 
17199-10. LABORAL. SANCIÓN IMPUESTA A ARBITRO DE FÚTBOL SALA SIN DEBIDO PROCESO. Aduce  el recurrente que el Secretario de la Asociación recurrida le comunicó al amparado que la Junta Directiva acordó suspenderlo por un plazo de dos años de toda actividad arbitral.  Acusa que nunca se le dio al amparado la oportunidad de conocer los cargos que se le atribuyen, por ende no pudo ejercer su derecho de defensa. Asegura que se envió copia del acuerdo a los órganos superiores del arbitraje de este país, con lo cual se pretende cerrarle las puertas al amparado para que no pueda desempeñarse en ningún nivel del arbitraje. Se declara con lugar el recurso. Se anula la sanción impuesta al amparado, en la sesión de Junta Directiva de la Asociación Sureña de Árbitros de Fútbol Sala,  celebrada el lunes 26 de julio a las dieciocho horas treinta minutos y se le restituye en el pleno goce de sus derechos. CL
11690-10. PROPIEDAD. SE IMPIDE  INGRESO A VIVIENDA QUE ARRIENDA.  Reclama el recurrente  que arrienda una  casa de habitación a la recurrida y en virtud de que se negó a recibir el monto por adelantado del mes de junio, procedió a presentar diligencias de consignación de pago de alquiler. Indica que debido a lo anterior, la recurrida procedió a cambiar la cerradura del portón que da entrada común a la propiedad y se niega a permitirle ingresar a la vivienda,  solamente le permite sacar ropa con asistencia policial. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la recurrida, que se abstenga de realizar cualquier conducta tendiente a limitar el acceso del recurrente,  a la habitación que él arrienda. CL
11629-10. COOPERATIVA. ACUERDO SOBRE OBLIGACIONES DE ASOCIADOS. El recurrente impugna los acuerdos de una cooperativa de taxi a la que pertenece, pues acusa que en vista de que esa entidad adquirió una gasolinera ubicada en Curridabat, se estableció vía reglamentaria que para poder sostener la deuda, los asociados están obligados a llenar los tanques de los taxis en esa gasolinera, so pena de eliminarles la frecuencia de radio. Manifiesta que en el boletín informativo de la Cooperativa se indicó que la sanción sería indefinida si el asociado no acata el acuerdo, incluso verbalmente se le ha dicho que me iban a quitar la radio del taxi. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Guerrero salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
7622-10. RESTRICCIONES PARA INGRESO A CONDOMINIO. Señala la recurrente que la administración del condominio donde vive, le comunicó que por falta de pago cuotas de mantenimiento, no se le abriría más el portón vehicular del lugar, que únicamente el guarda le abrirá el portón peatonal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  
4867-10. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce la recurrente que desde julio del año pasado sostiene una relación arrendataria con la recurrida y que el inmueble que arrienda abastece el servicio de agua potable ambas. No obstante, el 06 de febrero del año en curso, deliberadamente procedió a cortar la tubería que abastece la vivienda en donde reside, sin que la entidad que suministra el servicio lo suspendiera. Indica que en ningún momento la recurrida le mostró orden judicial alguna, o documento legal que la obligara a cortar el suministro de agua, sino que ello obedece a su actuar voluntario y malicioso con el fin de privarla de ese servicio. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la recurrida  que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable al local que alquila la amparada. CL  

1925-10. NIEGAN ATENCIÓN MÉDICA PRIVADA POR SER PORTADOR DE VIH. Manifiesta el recurrente que el 28 de octubre anterior, se presentó a una cita que se le programó con el recurrido, quien es médico odontólogo y ejerce liberalmente su profesión, cita en la cual pretendía una valoración de prótesis dental y a su vez conseguir una cotización, a efecto de solicitar una ayuda social al Club de Leones de Tibás. Señala que acudió a atenderse con dicho profesional, por cuanto tiene un programa de atención a personas con escasos recursos. Indica que en la recepción y de previo a la atención se le indicó que debía llenar un expediente en el cual se le solicita información general sobre su condición de salud, formulario que muy honestamente llenó, marcando en el espacio donde se le consultaba en una de las opciones si era VIH positivo, con una "x" en la casilla de sí pero al entregar el documento a la secretaria, le informó que la consulta médica debía de ser suspendida ya que por orden médica, ahí no se atiende a personas con su padecimiento, ya que no tienen el equipo de esterilización necesario. Señala que se retiró de las instalaciones médicas, sintiéndose muy mal emocionalmente, ya que a pesar de que no maneja mucha información al respecto, se sintió discriminado y estigmatizado por el trato tan degradante que se le dio por su condición. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a  la Ministra de Salud, que en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, emita las normas para definir las medidas de bioseguridad referidas en los artículos 23 y 27 de la Ley General sobre VIH/Sida, número 7771 de 29 de abril de 1998.CL

16031-09. DESAFILIACIÓN OBLIGATORIA.   Acusa el recurrente que la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Guaymí de Osa, acordó su desafiliación como miembro de esta Asociación. Indica que el fundamento de la Junta Directiva para adoptar esa decisión se fundamentó en las gestiones que ha realizado ante esta Sala y ante otras instancias, en defensa de lo que considera son sus derechos como indígena. Estima que los motivos para decidir su desafiliación son arbitrarios e injustificados. Se declara con lugar el recurso. Se anula la desafiliación del amparado dispuesta por la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Guaymi de Osa y ratificada por la Asamblea General de esa organización comunal y se restablece al amparado en el pleno goce de sus derechos como asociado. Se le ordena  al representante legal de la Comunidad Indígena Ngäbe de Alto Laguna de Osa, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las conductas que sirven de base a la presente estimatoria.  CL

15707-09. IMPIDEN INGRESO A VIVIENDA POR BLOQUEO DE CALLE EN INMEDIACIONES DEL ESTADIO RICARDO SAPRISSA. Señala el recurrente que el cinco de setiembre  de este año se inició un plan de seguridad que incluía el establecimiento de un "perímetro de seguridad" de aproximadamente doscientos metros a la redonda del estadio  mencionado, y el cual se ejecutó por parte de oficiales de la Fuerza Pública y oficiales de una empresa de seguridad contratados por la Federación Costarricense de Fútbol.   Dicho plan de seguridad contemplaba el bloqueo de ingreso al "perímetro de seguridad" de personas sin el boleto de entrada al partido de fútbol que se iba a realizar ese día,  situación que afectó la libertad de tránsito del recurrente en vista de que ni los oficiales de seguridad de la empresa,  ni los oficiales de la Fuerza Pública le permitieron desplazarse a su casa de habitación ubicada  setenta y cinco metros al sur del Estadio Ricardo Saprissa, pese a las explicaciones que el recurrente brindó en reiteradas ocasiones a los oficiales de tales cuerpos policiales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15389-09. REBAJO DEL SALARIO A CHOFERES DE BUSES. Reclama el recurrente que desde el 16 de abril labora para la empresa Autotransportes Zapote como chofer de autobús. Señala que existen unidades de servicio en la empresa que el marcador de Contador Electrónico está malo, por lo que se le aplican rebajos en el salario por diferencias entre lo efectivamente recaudado y lo que marca dicho dispositivo. Alega que cuando se ha presentado a realizar reclamos por tal motivo ha recibido amenazas por parte de sus empleadores, pues según su decir, si un chofer pretende interponer algún tipo de denuncia ante cualquier instancia sea judicial o administrativa, no solo será despedido sin ningún tipo de responsabilidad, sino que su nombre será puesto en una lista de acceso a los empresarios para que no vuelva a obtener trabajo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14169-09. RETENCION DE ENTRADAS PARA JUEGO DE SELECCIÓN DE COSTA RICA. Alega el recurrente que se presentó en el Estadio Ricardo Saprissa para cambiar las entradas del partido de fútbol que se llevó a cabo el próximo cinco de septiembre pasado entre Costa Rica y  México, y las mismas le fueron retenidas ilegalmente. Señala que en la prensa se dio a conocer el gemeleo de las entradas, lo cual -según manifiesta-, es responsabilidad compartida entre la Federación Costarricense de Fútbol y Special Ticket, asunto en el que los aficionados que compraron las entradas de buena fe, no tienen implicación alguna. Considera que retener en forma ilegal las entradas adquiridas de buena fe, es violatorio de sus derechos constitucionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por de plano el recurso. RP
13994-09. NIEGAN AFILIACIÓN A UNA ASOCIACIÓN INDÍGENA. Aduce el recurrente que el día 20 de abril de 2009 recibió una nota con el sello de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Térraba, en la que se le comunicó  la primera convocatoria en la comunidad de Bijagual,  donde se va realizar una Asamblea General de Afiliados, en la que "cada uno de los solicitantes de afiliación tendrán la oportunidad de exponer su defensa y razones para pertenecer a esta organización". Indica que en la nota antes referida, se les indicó textualmente que se rechazaba su solicitud de afiliación, toda vez que con su actuar no solo ha afectado el buen nombre de la organización a la que pretende pertenecer sino que también ha entrabado su funcionamiento y el desarrollo de la comunidad. Acusa que el Presidente de la Asociación recurrida le detalló una serie de acciones presuntamente cometidas por su persona, que según él, le hacen acreedor de la denegatoria de su solicitud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba de Buenos Aires, proceder a la afiliación inmediata de los amparados. CL
13907-09. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO EN ASOCIACIÓN. Manifiestan los recurrentes que desde hace más de 29 años son asociados activos de la Asociación Centro Científico Tropical, en la que se les abrió un procedimiento administrativo, en el que nunca se les hizo un traslado de cargos, ni se les impuso de las pruebas existentes en su contra, ni se les otorgó el plazo de 10 días hábiles que señala el citado artículo 11-C para hacer los descargos correspondientes. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula el procedimiento efectuado en contra de los recurrentes, ante el Comité de Ética de la Asociación Centro Científico Tropical, el cual podrá reponerse con observancia del debido proceso. CL
13301-09. LLAMADAS CONSTANTES DE EMPRESA DE TARJETAS DE CREDITO. Señala el recurrente que una empresa de tarjetas de crédito, viola su derecho a la intimidad ya que constantemente recibe llamadas telefónicas, mensajes de voz y mensajes de texto, por el cobro indebido de una deuda que no es suya. Asegura que interpuso la respectiva denuncia penal, ya que considera que lo están acosando y haciendo llamadas mortificantes en el ámbito familiar y laboral. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
13331-09. NO LE ACEPTAN DESAFILIACIÓN DE ASOCIACIÓN. Alega el recurrente que desde el 17 de julio del 2007, presentó su solicitud de renuncia como afiliado de dicha asociación, la cual fue conocida el 18 de julio de ese mismo año, por la Junta Directiva. Pese a ello, a la fecha de interposición de este amparo, continúa afiliado a la misma, sin posibilidad de lograr su desafiliación. Por lo anterior, estima lesionados sus derechos fundamentales, pues la asociación recurrida al no resolver su gestión lo obliga a una afiliación que no desea y a soportar las deducciones que ésta le ocasiona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación de Directores y Administradores del Sistema Educativo Costarricense, que en forma inmediata disponga y realice las gestiones necesarias a efecto de que cesen las deducciones al salario del recurrente por concepto de cuotas u otros aspectos concernientes a la Asociación recurrida. Asimismo, se le ordena al directivo ante indicado, que dentro del término improrrogable de un mes, disponga y realice las gestiones necesarias para que le sean devueltos al recurrente, completa y efectivamente, los dineros que la Asociación le hubiere retenido, con posterioridad al 18 de julio de 2007, fecha en que se acepta la renuncia del accionante al ente accionado. CL 
12680-09. SANCIÓN  EN CLUB PRIVADO IMPUESTA A UNO DE LOS SOCIOS. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Señala el recurrente que es socio activo del Club Campestre Español S.A. y que junto a otro socio crearon una publicación denominada "EL A.B.C. del socio del C.C.E., toda vez que no existe en la sociedad mencionada ningún medio para informar a los socios sobre el quehacer del Club o para emitir inquietudes relativas al mismo, sin que se haya afectado la reputación de ningún socio ni directivo del Club. Sin embargo, a causa de esa publicación, la Sociedad abrió un proceso en su contra, con el argumento de que él se había arrogado "potestades para crear un Boletín no autorizado por los órganos del Club Campestre Español S. A., y utilizarlo para esparcir especies idóneas que afectan la reputación de socios y directivos del Club según el contenido del Boletín. Finalmente le fue impuesta una sanción disciplinaria de suspensión por un plazo de nueve meses. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones de la Asamblea Extraordinaria de Socios del Club Campestre Español S.A. de las 21:45 horas del 31 de enero de 2009 y lo resuelto por la Junta Directiva de ese Club en el artículo 2 inciso 2.3 de la sesión ordinaria número 764 del 3 de noviembre de 2008. CL   
12036-09. LIMITACIONES PARA LA DESAFILIACIÓN DE ASOCIADO. Alega el recurrente que renunció a la Cooperativa de Empleados del Banco Central de Costa Rica (COOPEBACEN R.L), que administrara los recursos correspondientes a la cesantía. Sin embargo, la asociación recurrida condicionó su renuncia como asociado y le obligó a "mantener los aportes patronales acumulados hasta ese momento, depositados en dicha organización, como parte de su patrimonio, a pesar de estar estos depositados a su nombre en dicha asociación…". Por consiguiente, aduce que está disconforme con dicha disposición, pues "al momento de su jubilación o retiro del Banco Central de Costa Rica solo recibirá un monto sustancialmente devaluado". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11686-09. NIEGAN TRASLADO DE RENDIMIENTOS DE APORTES CON COOPERATIVA. Alega el recurrente que labora para la Asamblea Legislativa y era parte de la Asociación Solidarista de Empleados de la Asamblea Legislativa (ASELEGIS), a la cual renunció y solicitó que se transfirieran los aportes patronales a la Cooperativa de Servidores de la Asamblea Legislativa, pues los rendimientos que dichos aportes obtienen no le son adjudicados por no ser asociado y en consecuencia se distribuyen entre tales; no obstante, le fue negada su gestión y considera que la accionada lesiona sus derechos fundamentales y encarece su fondo de retiro. Con base en las resoluciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas Consigna nota. SL
11558-09. ORDENAN A EMPRESA PRIVADA DAR ACCESO A COMPUTADORA A EMPLEADA DESPEDIDA. Alega la recurrente que ingresó a laborar para ASA Posters (Costa Rica) Sociedad Anónima, empresa de capital salvadoreño con sede en Costa Rica, dedicada a la impresión comercial. Señala que se desempeñó en el puesto de Asistente Administrativa, ejerciendo labores simultáneas de Recepcionista y Secretaria de las Gerencias. Indica que el 08 de mayo de 2009, la Gerente del país le entregó nota de despido efectiva ese mismo día, sin responsabilidad patronal y que en el acto de entrega el Contador Privado de la empresa, le impidió hacer un respaldo de los documentos y correos electrónicos almacenados en la computadora que le había sido asignada para sus funciones y borrar la información y correos electrónicos personales que decidiera eliminar, argumentando que el equipo era de la empresa y, por lo tanto, todo su contenido era de pertenencia empresarial, por lo que se le ordenó apagarla inmediatamente, sin dejarla hacer el referido respaldo. Manifiesta que mediante nota del 18 de mayo siguiente, solicitó a la Gerente que se le indicara hora y fecha en que podría apersonarse a las instalaciones de la recurrida para obtener personalmente del equipo informático la copia digital requerida, sin que a la fecha esa nota haya sido contestada. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la apoderada de la empresa Asa Posters Costa Rica S.A., permitir, inmediatamente, a  la amparada el acceso supervisado y limitado a sus documentos personales almacenados en la computadora asignada a ella, quien podrá copiarlos y borrarlos. CL
11556-09. NIEGAN AFILIACIÓN A ASOCIACIÓN INDÍGENA. Señalan los recurrentes que en fecha 08 de marzo de 2009, plantearon por escrito, en notas dirigidas a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba de Puntarenas su interés de formar parte de la entidad. Señalan que en fecha 23 de marzo del 2009, la mencionada Junta Directiva por medio de su Presidente  les contestó que la asociación recibió la solicitud formal de afiliación y que se habían iniciado los trámites para aprobar o desaprobar la solicitud. Indican que en fecha 20 de abril del 2009, la Junta Directiva por medio de su Presidente contestó a otros miembros de la comunidad, la denegatoria a pertenecer a esa entidad. Agregan que el día 16 de mayo de 2009, al no tener respuesta a sus solicitudes por ningún medio, decidieron presentarse a la Asamblea de Afiliados y manifestar sus argumentos para pertenecer a la asociación. Afirman que luego de que cada persona expuso su solicitud, de forma completamente ilegal la asamblea sin individualizar la petición de cada persona, procedió a votar de forma general en contra de su afiliación y de la afiliación de más de 30 personas que se encontraban en el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba de Puntarenas, proceder a la afiliación inmediata de los recurrentes. CL

10586-09. IMPIDEN INGRESO PARA SACAR IMPLEMENTOS DE USO PERSONAL. Manifiesta la recurrente que desde julio del año dos mil siete arrendó  un apartamento situado en el cantón de Santa Ana. No obstante; por problemas entre la persona a quién le arrendó el local y el supuesto actual propietario del bien inmueble y el  administrador del lugar no le permite el ingreso a dicho inmueble, lo anterior pese a que en él se encuentra su menaje de casa, ropa e implementos de uso personal y quirúrgico.  No tiene acceso a los artículos de uso personal, tampoco puede ingerir sus alimentos, ni habitar el apartamento. Con  base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10557-09. OBLIGACIÓN DE PERTENECER A ANDE.   Acción de Inconstitucionalidad,  en contra del Artículo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores. Ley No. 860 del 02 de mayo de 1947 y sus reformas.  Considera el accionante que esa norma es contraria a lo dispuesto en los artículos 25 de la Constitución Política y 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Ello por cuanto, a toda persona que ingrese a prestar servicios al Ministerio de Educación Pública, se le impone la obligación de pertenecer a la referida Caja de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores, sin consultarle, sin contar con su consentimiento y sin darle la oportunidad de retirarse cuando lo tenga a bien y además, a perpetuidad, porque ni siquiera cuando se pensione puede sustraerse a esa obligación de pertenecer a esa entidad. Aparte de eso, el accionista, socio o afiliado de esa Caja de Ahorro, no tiene que ser consultado, ni siquiera informado sobre la marcha de la entidad, ni tiene ninguna participación en el nombramiento de sus mandatarios, ya que eso le corresponde a las Juntas Directivas de ciertas entidades, de modo que quienes contribuyen obligatoriamente y a perpetuidad a la formación del capital de esa Caja, ni siquiera saben lo que se hace con él y mucho menos pueden adoptarse medidas o dictar orientaciones sobre la forma de su manejo, ya que la Ley respectiva no contiene disposición alguna que contemple algún derecho de los accionistas o socios para intervenir en esas cuestiones. Sobre el tema se cita la sentencia 1919-98 y con base en las consideraciones dadas, se rechaza por el fondo el recurso. RF 

9905-09. COOPERATIVA NO PERMITE RENUNCIA DE ASOCIADO POR DEUDAS PENDIENTES. Alega el recurrente que presentó su renuncia como socio activo  de la Caja de Ahorro y Préstamo recurrida y que su solicitud fue rechazada por oficio número Gerencia 270-2009 del 18 de mayo de 2009, indicándosele que por tener un crédito pendiente no se podía aceptar su renuncia.  Estima que lo anterior resulta arbitrario, ya que no está eludiendo el pago de esa deuda, de la cual su cuota quincenal se le rebaja de su salario quincenalmente.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Gerente General de la Caja de Préstamos y Descuentos de Empleados del Poder Judicial, lo siguiente: a) desafiliar inmediatamente al recurrente y b) dejar de deducirle a éste último cualquier monto por concepto de afiliación a esa entidad. El Magistrado Vargas consigna nota. CL
9575-09. NO INCLUYEN A FAMILIA EN CENSO PARA EL OTORGAMIENTO DE UN BONO DE VIVIENDA. Aduce la recurrente que desde hace seis años habita con su familia en la urbanización La Angosta ubicada en la Guácima de Alajuela. Acusa que la Fundación recurrida, inició un proyecto para la construcción de 110 casas de habitación; no obstante, a pesar de que hace varios años vive en el lugar, no fue incluida en el censo para el otorgamiento de un bono de vivienda, por lo que ahora el recurrido quiere desalojarla de su propiedad. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al apoderado general judicial de la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá, o a quien ocupe el cargo en esa organización con suficiente poder legal para ejecutar lo aquí dispuesto, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, incluya a la recurrente y su núcleo familiar dentro del censo respectivo y les realice las evaluaciones correspondientes, tomando en cuenta la antigüedad aquí demostrada, a efecto de determinar, conforme con la ley y los compromisos a los que se obligó como Unidad Ejecutora del Plan Nacional de Erradicación de Precarios, en forma objetiva, igualitaria y equitativa, si la familia amparada es acreedora a una casa de interés social dentro del Proyecto La Angosta. CL 
7546-09. NIEGAN DESAFILIACIÓN EN ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL. Manifiesta el recurrente que es socio activo de la Caja de Préstamos y Descuentos de los Empleados del Poder Judicial desde el año 2000, y que en marzo del 2009, presentó ante la entidad recurrida formal renuncia como socio y afiliado, la que se rechazó argumentando que resulta improcedente dada la existencia de créditos activos suscritos. Alega que su pretensión no está orientada en la devolución de las acciones y ahorros que tiene en dicha asociación, únicamente es respecto de la desafiliación a dicha entidad.  Añade que al responder el crédito con garantía fiduciaria y que el rebajo de las cuotas se efectúa por medio de rebajo automático de su salario, por lo que no hay justificación para lo resuelto por parte de los recurridos.  Se declara con lugar el recurso, en  consecuencia, se ordena al Gerente General de la Caja de Préstamos y Descuentos de los Empleados del Poder Judicial, que  inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, para que se proceda con la desafiliación del amparado solicitada el 23 de marzo de 2009. CL

3903-09. DISOLUCION DE COOPERATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 86 inciso b) y 87 inciso b) de la Ley de Asociaciones Cooperativas. Alega el recurrente las normas impugnadas violan el contenido de los artículos 25 y 64 de la Constitución Política pues atentan contra la libertad de asociación que tiene todo ciudadano de asociarse para fines lícitos, máxime cuando va en contra de la voluntad de los asociados el disolverse, ya que pretender disolver la Cooperativa como lo pretende el INFOCOOP por el no cumplimiento de los objetivos, es ilógico, ilegal e inconstitucional, pues por lógica un objetivo no es una meta que se consolida y se realiza con el transcurso del tiempo. Sobre el tema planteado en esta acción, se cita el voto 8587-02 y con base en ello, se rechaza por el fondo el recurso. RF

2630-09. DENEGATORIA DE DESAFILIACIÓN DE LA COOPERATIVA RECURRIDA. Señala la amparada ha solicitado en forma reiterada la desafiliación  a la recurrida y pretendió presentar una nota de renuncia a  esa organización. Que los  servidores de la  cooperativa se niegan a aceptar o recibir la documentación y le indican que  “tenía cuentas con la cooperativa”, lo que equivale a no permitirle renunciar por tener un crédito pendiente con la cooperativa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L, que  inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, para que se proceda con la desafiliación de la amparada,  solicitada en setiembre de 2008. Asimismo, se le ordena al recurrido, dentro del plazo de cinco días constado a partir de la notificación de esta sentencia, actualizar la información sobre la operación crediticia de la amparada que consta en sus registros.  CL
1287-09. BANCO PRIVADO NIEGA A CLIENTE  INFORMACION DE CUENTA. Señala la parte recurrente que la autoridad recurrida le obsequió una tarjeta de crédito, en virtud de un préstamo que realizó ante dicha entidad y que desde esa época utiliza la tarjeta de crédito de manera responsable. Señala que dicho Banco se fusionó con Scotiabank y esta última entidad asumió todas las obligaciones y contratos del primero, entre los cuales se incluyó su tarjeta de crédito. Menciona que en el estado de cuenta del período del 1º al 30 de abril del año 2008, se reportaron 2 transacciones de las cuales no tenía ningún conocimiento, las cuales nunca ha realizado, por lo que solicitó que se realizara una investigación y en vista de que no contestaron sus gestiones, solicitó al Banco accionado, el contrato original suscrito entre las partes, los papeles de las operaciones cobradas, el dictamen de la compañía de tarjetas, y las referencias a los seguros con los que había contado dicha cuenta, las cuales se indicó se habían cancelado con anterioridad a las operaciones impugnadas. Refiere que el único documento que se le entregó fue un nuevo estado de cuenta, en el que se carga una partida por mora. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al, en su condición de Director del Departamento Legal de Scotiabank de Costa Rica S.A. con facultades de Apoderado General Judicial, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término de 3 días contados a partir de la notificación de esta sentencia, le brinde a la recurrente la respuesta sobre cada una de sus solicitudes: a) Suministrarle a la recurrente toda la documentación que sirve de base para justificar su cobro y entregar copias certificadas de todos los documentos. b) Que le entregue una copia del contrato original de tarjeta de crédito y de todo el expediente relacionado con esta tarjeta de crédito y c) Que le responda las gestiones planteadas, sobre la impugnación de los cargos consignados en su cuenta. CL

852-09. CONDICIONES IMPUESTAS POR JUNTA ADMINISTRADORA DE CONDOMINIO. Alega la recurrente que es propietaria de un condominio ubicado en Pavas y, que las reglas impuestas por la Junta Administradora, son excesivas, de manera  tal que no puede alquilar el apartamento y ahora le indican que debe pagar una multa pendiente del anterior inquilino, para poder alquilar el apartamento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala concluye que no existe la violación al derecho de propiedad que alega. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
16466-08. SE IMPIDE DAR PREMIOS POR NUEVAS AFILIACIONES A COOPERATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 12, inciso c), de la Ley de Asociaciones Cooperativas.  El inciso c) del artículo 12 se impugna únicamente en tanto impide cualquier tipo de remuneración a persona alguna que facilite nuevos asociados o coloque certificados de aportación, teniéndose en cuenta que se trata de una actividad (promoción y pago) lícita constitucionalmente realizada por sujetos de derecho privado, y en virtud de lo cual, se encuentra fuera de la acción de la ley, al no dañar la moral, el orden público y tampoco afecta derechos de terceros; actividad que además si es permitida a otras instituciones con fines de ahorro y préstamo y que, por consiguiente, tienen el mismo objetivo comercial y financiero, por lo que se estima violatoria de los artículos 25, 28, 33, 40, 46 y 49 de la Constitución Política, de los que contiene la libertad de asociación, el régimen de la libertad de los sujetos de derecho de privado, el principio de igualdad, la prohibición de tratamiento cruel y degradante, la libertad de comercio, la regulación mínima por ley de los derechos e intereses. Asimismo, acusa que con esta disposición se desmejora el grado de competitividad de las cooperativas, y con ello, el Estado incumple con el deber impuesto en la Carta Fundamental de fomentar su creación, las cuales tienen el fin de mejorar la condición de los trabajadores, lo cual se traduce en una infracción del 64 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
14937-08. IMPOSICIÓN DE SANCIÓN SIN EL DEBIDO PROCESO. Acusa la recurrente,  que hace algunos días salió en el Periódico La Nación, específicamente en el suplemento Metro, un reportaje acerca de los servicios que brinda la Cámara a los Corredores para promover los negocios con propiedades en un sitio de Internet. Señala que, a su juicio, el reportaje contenía información errada que perjudicaba la imagen de la Cámara, por lo que procedió enviar a los asociados, por correo electrónico, una nota en la que señalaba su punto de vista.  Por ese hecho, el Presidente de la Cámara interpuso en su contra una denuncia ante el Tribunal de Ética, arguyendo que ella se había tomado facultades que no le correspondían. Indica que se le informó de la denuncia y se le citó a una audiencia, sin embargo, no se le ha brindado copia del expediente, ni de las actas de la Junta Directiva, copias que resultan fundamental para el ejercicio de su derecho de defensa, precisamente porque allí constan las pruebas de descargo y las causales de recusación contra los miembros del Tribunal de Ética. Pese a existir dicho estado de indefensión, se le impuso una sanción de amonestación escrita.   Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al derecho de defensa. Respecto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL

14166-08. EXPULSION DE ASOCIACION SIN DEBIDO PROCESO.  Señala el recurrente que es miembro de la Asociación Costarricense de Taekwondo desde 1983, fecha desde la cual se ha desempeñado en diferentes cargos dentro de la Junta Directiva, siendo que en la actualidad fungía como Vicepresidente.  Manifiesta que dentro de las actuaciones de la Junta Directiva ha notado una serie de irregularidades, por lo que externo su preocupación al respecto, no obstante, el ambiente hacia el recurrente ha sido muy hostil por parte de los miembros de la Junta, siendo que incluso se le impide participar en seminarios, actividades deportivas y hasta en recibir reconocimientos dados a todos los miembros de la Junta y hasta se ordena la expulsión de la misma, sin darle el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula el procedimiento de expulsión del recurrente como asociado de la Asociación Costarricense de Taekwondo, el cual deberá reponerse con observancia de los estatutos internos de la agrupación y del principio del debido proceso. CL
13451-08. DISCRIMINACION DE EXTRANJEROS EN PROGRAMA DE TELEVISION. Alega el recurrente que la empresa Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima está promoviendo el programa denominado “Bailando por un sueño” cuyo fin es cambiar la vida de una persona haciendo realidad un sueño de carácter social.  Indica que entre los requisitos que solicita la recurrida para participar se encuentra el de ser costarricense, lo que estima viola el principio de igualdad y no discriminación por la nacionalidad de las personas, ya que a los extranjeros que residen en el país no se les permite participar.  En este caso, señala la Sala que el recurso de amparo se encuentra sometido a requisitos de admisibilidad mínimos, entre ellos que exista un sujeto en concreto que sufra una amenaza o violación a sus derechos fundamentales, lo cual no se da en este caso concreto. RP
13288-08. COOPERATIVA SE NIEGA A CANCELARLE UN CRÉDITO CON LOS AHORROS QUE TIENE EN LA MISMA. El recurrente acusa que a pesar de que solicitó en fecha doce de mayo de dos mil ocho su renuncia como socio y esta fue aceptada, la Cooperativa recurrida se niega a cancelar un crédito con los ahorros que tiene. Se declara sin lugar el recurso.  Como lo ha expresado reiteradamente este Tribunal, el reintegro o disposición de los aportes de los miembros que se retiran de una cooperativa se regula por las disposiciones internas de cada ente, es decir, conforme a sus estatutos, por lo que los conflictos que surjan al respecto deben resolverse de conformidad a los mismos, mediante los mecanismos y ante las instancias establecidas al respecto, o bien, ante la jurisdicción ordinaria correspondiente, pues ello es un asunto que no implica -en principio- aspectos propios de constitucionalidad. Se cita número 211-91 número 2007-4849.  SL
12248-08  PAGO DE DIETAS A DIRECTIVOS DE LAS ASOCIACIONES SOLIDARISTAS.  Acción de inconstitucionalidad  contra el artículo 54 de la Ley de Asociaciones Solidaristas número 697.  La norma se impugna porque le niega el derecho al pago de dietas como miembro de la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de los Empleados de la Caja Costarricense del Seguro Social, pese a que habían sido aprobadas y autorizadas por la Asamblea General de la asociación, violándose con ello:  1).- El derecho fundamental de asociación, no tanto en su fase individual, sino en la colectiva, ya que su ejercicio colectivo supone una organización y un espacio de actuación fuera de la injerencias irrazonables del poder (artículos 25 y 28 párrafo segundo). 2).- El derecho al trabajo especialmente el de la remuneración como medio para que el trabajador y su familia alcancen bienestar y existencia digna (artículo 56 y 57); 3).-  El de igualdad en general y salarial en el trabajo, ya que las cooperativas, que son también asociaciones de trabajadores y orientadas al bienestar de ellos, sí pagan dietas a los miembros de sus consejos de administración, sin tener ninguna prohibición por ley (artículos 33 y 56); 4).- De proporcionalidad y razonabilidad, ya que la prohibición no es necesaria, ni idónea, ni proporcional a la luz de la constitución (artículo 39); 5).- Considera además,  que debe respetarse  el contenido esencial de los derechos constitucionales de asociación y de trabajo,  como límite a la potestad legislativa y que, la retribución justa a los directivos por el trabajo prestado forma parte de las facultades de autogobierno democrático de la asociación. (artículos 28, 25, 56 y 57). Sobre el tema, se citan los votos 3550-92 y 1739-92. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Mora y Armijo salvan el voto y declaran con lugar la acción, con sus consecuencias. SL
9077-08. SUSPENSIÓN DE DIRECTIVO. Manifiesta el recurrente  que la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Ciudad Satélite de Hatillo, le comunicó su suspensión como Directivo de la Junta Directiva de la Asociación hasta que se resuelva su situación en la Asamblea General, la cual vera los cargos y descargos pertinentes. En este caso consta que la actuación de la Junta Directiva de la agrupación recurrida, de ordenar la suspensión del amparado sin haber instaurado un procedimiento previo, lesiona su derecho constitucional al debido proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado en la sesión extraordinaria No. 28 del 19 de marzo del dos mil ocho por la Junta Directiva de la Asociación de  Desarrollo Integral Ciudad Satélite de Hatillo, que declaró la suspensión como Directivo del recurrente. Se  restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos como Directivo de la Asociación accionada. CL  
5890-08. DENEGATORIA DE INSCRIPCION EN UNA ASOCIACION POR SER MENORES DE EDAD. Manifiesta la recurrente que la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) negó la inscripción de los amparados, como integrantes de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de San Luis de Monteverde por ser menores de edad.  Se declara sin lugar por cuanto en el presente caso, a la Sala no le consta la edad exacta de los menores amparados, situación por la que no se puede desprender que la autoridad recurrida haya lesionado los derechos de asociación de los menores amparados tal y como se encuentran establecidos en el ordenamiento jurídico.  Sin embargo, las autoridades recurridas de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) del Ministerio de Gobernación y Policía deben tomar nota de lo dispuesto en los últimos considerandos de esta sentencia. SL

4925-08. CONTRATO DE PENSIÓN COMPLEMENTARIA. Señala el recurrente que suscribió un contrato de fideicomiso con la operadora de pensiones para el plan complementario de fondos de pensión del Banco Nacional de Costa Rica BN Vital  por un plazo de diez años Posteriormente, se transformó y se trasladó al contrato de pensión complementaria a la BN Vital OPC S.A. Según su criterio, por tratarse de un contrato de pensiones suscrito con anterioridad a la promulgación de la Ley de Protección al Trabajador y a la Directriz No DGT-03-2007 de la Dirección General de Tributación Directa, no se le deben aplicar en forma retroactiva los requisitos establecidos para el retiro parcial o total de los fondos de pensiones complementarias, y mucho menos, se le deben retener sumas por concepto del pago del impuesto sobre la renta. En este sentido, es importante aclarar al amparado que no compete a este Tribunal Constitucional definir cuál normativa es aplicable a su caso, ni mucho menos, decidir sobre su disconformidad con la retención de las sumas por concepto del impuesto sobre la renta, ya que, esos extremos deben ser dilucidados ante las instancias administrativas, o bien, en la vía judicial ordinaria correspondiente.  SL
1639-08. EXPULSION DE CLUB PRIVADO SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que se le acusó de incumplir la normativa estatutaria del Club Unión y se le aplicó la sanción de expulsión, luego de recabar declaraciones testimoniales e informes del Gerente General, pero en ningún momento se le puso en su conocimiento los hechos, previo a la decisión de expulsarlo, ni se le dio oportunidad de defensa en el desarrollo del procedimiento. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Junta Directiva tomado en sesión 05-08 de 28 de agosto de 2007 que impuso al amparado la sanción de expulsión. Se condena al Club Unión Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. El Magistrado Sosto salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
12741-07. PETICION A SUJETOS DE DERECHO PRIVADO. Señala el recurrente que presentó una gestión ante la Universidad Latina de Costa Rica mediante la cual solicitaba la entrega del título de bachillerato de su carrera, así como la fijación de la fecha para la juramentación respectiva en fecha nueve de marzo de dos mil siete, sin haber recibido respuesta a la fecha de interposición del presente recurso de amparo, se configura en una vulneración a sus derechos de petición y pronta respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Rector de la Universidad Latina de Costa Rica y al Apoderado Generalísimo sin limite de suma de la Universidad Latina de Costa Rica, que en el plazo improrrogable de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, notifique al recurrente la resolución de la solicitud presentada en fecha nueve de marzo de dos mil siete. CL
11626-07. REQUISITOS PARA ELECCION DE DIRECTORES EN COOPERATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 56 incisos d) y f) del Estatuto Social de COOCIQUE R.L. La normativa se impugna –únicamente–en tanto establece una diferenciación irrazonable y arbitraria en los miembros de esa organización, al distinguir entre socios activos y no activos, que  limita o impide la posibilidad del derecho de postularse como candidato del puesto de director del Consejo de la Cooperativa, a quienes se califiquen como socios inactivos, entendiendo por tales a quienes no participen en actividades de la cooperativa, no estén al día en sus obligaciones y no muestren interés en la asociación, sin que exista ningún acto de suspensión o expulsión de la cooperativa, tratándose de una categoría no definida en el Estatuto de la cooperativa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
11170-07. NO SE PERMITE INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA, PARA ARREGLAR TANQUE DE AGUA QUE ABASTECE LA COMUNIDAD DE VILLARREAL. Manifiesta el recurrente que el Presidente de Hotel Tropicana Tamarindo Limitada, destruyó la tubería que del nuevo tanque de almacenamiento que se construyó en el inmueble en que se encuentra situado dicho hotel con el permiso del  propietario registral de dicho terreno. Lo anterior ha agravado la situación de los habitantes de la comunidad de Villarreal de Tamarindo de Santa Cruz, dado que al estar colapsado el sistema actual -tal y como concluye la Sucursal del Instituto Costarricense de  Acueductos y Alcantarillados en Santa Cruz, se producen interrupciones constantes en la prestación del servicio que brinda ese acueducto en perjuicio de la comunidad. Aunado a lo anterior, no se permite el ingreso al inmueble a fin de reparar los daños que ocasionó en la estructura y permitir así, que entre a funcionar ese tanque de almacenamiento. A su juicio, dicha situación provoca una grave perjuicio para la salud de los habitantes de esa localidad, ya que a consecuencia de los hechos descritos se torma imposible proveer de un servicio continuo y eficiente de agua potable a los vecinos de esa localidad. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Hotel Tropicada Tamarindo Limitada, permitir a los miembros de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Villarreal de Santa Cruz, Guanacaste, dar el mantenimiento necesario al tanque de almacenamiento de agua potable localizado en el inmueble en que se ubica el Hotel Tropicana Tamarindo Limitada, a efecto de garantizar un suministro de agua potable continuo, efectivo y de buena calidad a esa comunidad. En lo demás se declara sin lugar. CL Parcial
10773-07. NIEGAN SOLICITUD DE DESAFILIACION DE COOPERATIVA.  Manifiesta el recurrente que reiteradamente ha solicitado su desafiliación a la cooperativa recurrida, pero se han negado argumentando que tiene deudas pendientes. Aduce que condicionan atender su solicitud hasta que pague lo adeudado, aún cuando existen otros medios legales para que se aseguren el pago de la deuda. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 8985-03. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se tiene por desafiliado de COOPENAE al amparado. Se condena a la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil.-

10735-07. NIEGAN SOLICITUD DE DESAFILIACION DE COOPERATIVA.  Manifiesta el recurrente que reiteradamente ha solicitado su desafiliación a la cooperativa recurrida, pero se han negado argumentando que tiene deudas pendientes. Aduce que condicionan atender su solicitud hasta que pague lo adeudado, aún cuando existen otros medios legales para que se aseguren el pago de la deuda. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia se tiene por desafiliado de la Caja de Ahorro y Préstamos de los Empleados del Poder Judicial (Caprede) al amparado. Se condena a la Caja de Ahorro y Préstamos de los Empleados del Poder Judicial al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. CL
9779-07. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA Y LUZ POR PARTE DE LOS DUEÑOS DE INMUEBLE QUE ALQUILA. Alega el recurrente que alquila un inmueble propiedad de la recurrida y que el dieciocho de mayo del año en curso llegó un camión de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz a hacer retiro del medidor de la luz, a solicitud de la recurrida. Ese mismo día en la noche, Cascante llegó y arrancó el medidor del Instituto de Acueductos y Alcantarillados, dejándola no sólo sin el servicio de agua, sino un desperdicio de dicho líquido, todo  esto como una medida de presión a fin de que ella y su familia desocupen el inmueble. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a los recurridos proceder a la inmediata reconexión del servicio de electricidad en la vivienda en la que habita la amparada; asimismo, deberán gestionar de inmediato la instalación de un nuevo medidor en ese inmueble ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, con el fin de que les reinstale el servicio de agua potable a la brevedad. CL Parcial
8678-07. EXPULSION DE ASOCIACION SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que fue expulsado como afiliado de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz, sin seguir el debido proceso. Esta clase de reclamo es propia de la vía de amparo, en la medida en que, a la luz del artículo 57 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, debe entenderse que una agrupación frente a sus asociados se encuentra en una posición de poder de derecho, respecto de aspectos como lo son, precisamente, la permanencia o expulsión del agremiado de su seno. Se declara con lugar el recurso. Se anula el procedimiento de expulsión del recurrente como asociado de la Asociación de Desarrollo Comunal de Santa Bárbara de Santa Cruz de Guanacaste, el cual deberá reponerse con observancia del principio del debido proceso. CL
8593-07. DERECHO DE PETICION ANTE SUJETOS DE DERECHO PRIVADO. Indica el recurrente que plantearon una solicitud ante COOPEMEX RL, a fin de que se corrigieran una serie de errores en la tramitación de un crédito a favor del amparado, sin embargo no han obtenido respuesta alguna a la fecha de interposición del presente recurso. En lo que respecta al caso específico, de gestiones planteadas ante sujetos de derecho privado, se cita la sentencia 1375-05. SL 

6796-07. REBAJO DE ASOCIACION A LA QUE RENUNCIÓ. Alega el recurrente que desde el seis de setiembre del año pasado presentó su renuncia a la Asociación Nacional de Empleados Judiciales, a la vez que pidió que cesaran los rebajos por concepto de afiliación. Que a pesar de ello a la fecha se le continúan rebajando las cuotas correspondientes a afiliación, en contra de su voluntad y sin su autorización, lo que estima una violación a su libertad de asociación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y al Contador de la Asociación Nacional de Empleados Judiciales, respectivamente, disponer en forma inmediata lo necesario para que se proceda a la devolución al amparado de los montos correspondientes a las cuotas de afiliación que le fueron deducidas de su jubilación a partir del mes de setiembre de 2006. CL
1663-07. SUSPENSION DE FRECUENCIA DE RADIO ORDENADA POR ASOCIACION DE TAXISTAS. Alega el recurrente que pertenece Asociación de Taxistas del Norte Sociedad Anónima y manifiesta que  trabaja en San Carlos como chofer de taxi, con un vehículo propiedad de otra persona. Indica que el vehículo está inscrito como socio de la recurrida y se paga para tener derecho a utilizar la frecuencia de radio que ésta utiliza desde su base de operaciones. Agrega que el primero de diciembre del dos mil seis, el operador de la base le informó -vía telefónica y de forma verbal- que se le había suspendido la frecuencia de radio diciéndole que no podía brindarle mayor información,  sólo que así lo había acordado la Junta Directiva. Asegura que lo anterior, implica -en el fondo- dejarlo sin trabajo ya que al no recibir llamadas del radio-operador, no puede prestar el servicio a los usuarios que así lo requieran. Sobre el tema se cita la sentencia 9848-06. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la suspensión del servicio de radiocomunicación al taxi que opera el recurrente. Se ordena a la Asociación TSC ASOTAN Sociedad Anónima, en la persona de su Vicepresidente, el cese inmediato de cualquier medida de coacción arbitraria en contra del recurrente, a quien deberá continuar brindado el servicio de radio comunicación. CL
17013-06. DESAFILIACION. Señala el recurrente que la asociación recurrida le envió un comunicado en el que le indicaba que se había tomado el acuerdo de desafiliarle como asociado activo; sin embargo, en esa oportunidad no se le hizo traslado de cargos, solo una escueta mención de las supuestas causales de desafiliación. Afirma que fue desafiliado sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Asociación de Desarrollo Integral de San Francisco de Agua Caliente, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de mérito para la presente estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de la vía civil. CL
15823-06. LIBERTAD DE ASOCIACION. Manifiesta el accionante que la Asociación Española de Beneficencia, de la que es asociado desde noviembre del dos mil cinco, le retiró esa condición, por mala conducta o quejas, sin observar el debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se restituye al accionante en el pleno goce de sus derechos constitucionales. CL
15760-06. DEVOLUCION DE AHORROS DE COOOPERATIVA. Indica el recurren que presentó su renuncia a la Caja de Préstamos y Descuentos de Empleados del Poder Judicial, pero le comunicaron que sus ahorros le serán devueltos hasta dentro de un año. Sobre hechos similares a los que aquí se plantean, se citan los votos 12254-05 y 15574-05. RF 

15886-06. NO ACEPTAN AFILIACION A ASOCIACION INDIGENA. Alegan los recurrentes que solicitaron afiliarse a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Alto Laguna, tomando en cuenta que son indígenas del territorio de Alto Laguna. Indican que esas solicitudes fueron aceptadas, pero lo cierto es que no les permite participar en las asambleas, ni ejercer en las reuniones el derecho de voz ni de voto.  En el caso de uno de los recurrentes, su solicitud de afiliación fue rechazada sin argumentación alguna, razón por la que acudió ante la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) a  reclamar los derechos que estimaba lesionados. Por oficio RB-202-05 del veintiuno de octubre del dos mil cinco, el Director Regional Brunca de DINADECO le ordenó a la Junta Directiva de la Asociación recurrida afiliarlo. Sin embargo, aducen la Asociación accionada ha hecho caso omiso a esta directriz, negándose a afiliar a los petentes.  Se ordena al Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Alto Laguna, que proceda a la afiliación inmediata del recurrente a esa organización social. CL
13328-06. REQUISITOS PARA ELECCION DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO DEL BNCR. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 30, inciso b), del Reglamento Estatutario para la Elección de la Junta Directiva del Sindicato de Empleados del Banco Nacional de Costa Rica. La norma se impugna porque Reglamento tiene la disposición que ordena que, para pretender ser electos en la Junta Directiva del Sindicato, se debe poseer entre otros, “experiencia sindical” lo que constituye una limitante que violenta los derechos de todos los trabajadores afiliados, como sería ser electos.    La concentración de poder estaría monopolizada por los dirigentes que durante muchos años han detentado el poder de dirigir al Sindicato de Empleados del Banco Nacional, pues son ellos quienes reciben los cursos y asisten a Congresos tanto nacionales como internacionales, con gastos a cargo del sindicato, privilegio que no tienen los trabajadores de base.  SL
12968-06. EXPUSION DE SINDICATO SIN DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que fue expulsada del Sindicato de  Trabajadores de la Educación Costarricense sin oportunidad de ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula la sanción de expulsión impuesta a la amparada. El Magistrado Sosto salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
6581-06. SE ACUSA QUE NIEGAN ARRENDAMIENTO EN MARINA A EMBARCACION COSTARRICENSE. Acusa el recurrente que le fueron negadas sus solicitudes de atraque de su embarcación en la Marina Los Sueños, situada en Playa Herradura-Jacó, considera que se debió a que su embarcación ostenta bandera costarricense y que no posee condominio aledaño a la Marina, lo cual considera como un trato discriminatorio que violenta el principio de igualdad. Considera la Sala que no es cierto que se haya dado una violación al principio de igualdad, pues la denegatoria se basó en que el accionante no aceptó las tarifas aplicables para su embarcación y por la falta de espacio apropiado en el área comercial de la Marina, para alojar una nave de características tan particulares como la del recurrente. Asimismo, quedó demostrado que existen 72 embarcaciones de bandera nacional que gozan de un espacio en la Marina, y la mayoría de los propietarios de estos botes no poseen condominios aledaños a la Marina. SL
6547-06. SUSPENSION DE SERVICIOS PUBLICOS POR PARTE DEL ARRENDATARIO. Alega la recurrente que la suspensión de los servicios de agua potable y electricidad por parte del recurrido, que es el representante de la sociedad propietaria del inmueble que arrienda, es con el único fin de obligarla a desalojar ese bien. Considera la Sala que los recurridos deben acudir a los mecanismos procesales existentes en el ordenamiento jurídico para el desalojo de la recurrente y no utilizar la suspensión de esos servicios vitales como un medio para lograr ese fin. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Michele Trezza Trezza, restablecer inmediatamente los servicios de agua y electricidad en la vivienda que ocupa la recurrente, y abstenerse de volver a incurrir en esa conducta. Se condena a Michele Trezza Trezza al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo civil. CL
2791-06. NIEGAN A RECURRENTE INGRESO A FERIA. Alega el recurrente que tiene aproximadamente ocho años de laborar como empleado, en los tramos 184, 185 y 186 de la Feria del Productor Generaleño Sociedad Anónima. Su octubre del 2005, su jefe inmediato no le dejó ingresar a trabajar, con la excusa que él es un ladrón. A juicio de este Tribunal Constitucional, la decisión que aquí cuestiona el amparado se constituye en una sanción de hecho dispuesta por los sujetos de derecho privado recurridos, haciendo uso abusivo de su poder frente al amparado puesto que realmente han tomado la justicia por propia mano, cuando lo que correspondía en Derecho era denunciar ante las autoridades penales para que investigaran el caso y se impusiera la sanción correspondiente en caso de acreditarse el hecho.   Como se aprecia, los recurridos en realidad impusieron una restricción claramente ilegítima al derecho constitucional del amparado al libre tránsito, que le garantiza el ordinal 22 de la Constitución Política y que resulta amparable en esta sede. Se declara CON LUGAR el recurso por violación a la libertad de tránsito, discriminación e imposición ilegítima de una sanción perpetua al amparado.  Se anulan las disposiciones tomadas por  la sociedad Feria del Productor Generaleño Sociedad Anónima contenidas en los oficios del siete y del trece de octubre de dos mil cinco. CL
2657-06. NIEGAN LA ENTREGA DE ACUERDOS DE JUNTA DE ASOCIACION. Alega el recurrente que es asociado de ASECCSS y ha solicitado que le sean suministrados documentos relacionados a la actuación de la Junta Directiva y el manejo de los fondos de la Asociación. Sin embargo, la asociación le ha negado expresamente su derecho a fotocopiar dichas actas y, de hecho, lo obliga incluso a examinar los documentos con vigilancia y sin nadie que lo pueda asesorar, lo cual le impide imponerse a cabalidad de su significado. La accionada está en la obligación de poner a su disposición la información pedida al interesado, no en virtud del derecho de petición regulado en el artículo 27 constitucional, sino con base en el derecho de asociación cobijado en el artículo 25 de la Constitución Política, por cuanto el petente está asociado a la entidad recurrida. Dado que en este caso, no se constató la negativa de la información, procede declarar sin lugar el recurso. SL
1650-06. CONTRA VECINA POR INSTALAR CAMARA DENTRO DE CONDOMINIO. Se acusa que vecina del amparado instaló una cámara, que tiene visibilidad a su casa de habitación, lo que considera violatorio de su derecho de intimidad.  Se consideró que por haber sido colocada hacia la vía pública, no lesionaban derecho alguno. SL
1477-06. IMPIDEN INGRESO A SUPERMERCADO. Se impidió el ingreso del recurrente a las instalaciones del supermercado Palí situado en Tejar de Cartago, porque tres años atrás había trabajado para esa empresa y en la entidad recurrida se mantiene la política de no permitir el ingreso de personas que no sean elegibles para trabajar en la Corporación. Lo anterior, a pesar de que está trabajado para otra empresa que presta servicios a CSU. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente de Gestión Preventiva de la Corporación de Supermercados Unidos S.A. que permita el ingreso del recurrente a los puntos de venta de la empresa. CL
1444-06. IMPIDEN INGRESO AL MALL SAN PEDRO.  El recurrente reclama que la Administración del Condominio Mall San Pedro, para la cual laboró durante varios años, le ha impedido el ingreso al edificio, donde se ubica su nuevo lugar de trabajo, con lo que vulnera su derecho fundamental al trabajo. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Gerente General del Mall San Pedro, que en el tanto el recurrente no observe conductas contrarias a las normas del condominio, debe permitirle el ingreso a su lugar de trabajo. CL
17023-05. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. Club Punta Leona le restringe el ingreso a familiares e invitados, en casa de su propiedad. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el petente  -si a bien lo tiene- a plantear ante las propias instancias del Club o en su defecto en la vía jurisdiccional ordinaria civil las demandas que estime procedentes. RP

16518-05. FONDO MUTUAL. Cooperativa Nacional de Educadores RL, a la que está asociado, no le da completo el fondo mutual a que tiene derecho. SL
15574-05. AHORROS DE COOPERATIVA. Renunció a cooperativa y acusa que no le devuelven sus ahorros. RF
13205-05. DESPIDO DE EMPRESA PRIVADA POR DISCRIMINACION.  Alega la recurrente que el despido de empresa privada de su esposo, por discriminación en razón de su salud y no por reorganización como se le indicó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena restituir de inmediato al recurrente en el pleno goce de sus derechos conculcados. Se condena a LANIER DE COSTA RICA S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Los Magistrados Solano, Calzada y Volio salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.  CL 
12254-05. DEVOLUCION DE AHORRO. Renunció a la Cooperativa COOPEMEX y no le devuelven sus ahorros, hasta dentro de 6 meses. RF
11081-05. EXPULSION DE ASOCIACION. Sin debido proceso fue expulsada de Asociación Voluntaria de Enfermeras Hospitalarias y Comunitarias de la Ciudad de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula el acuerdo tomado el 27 de mayo del 2005 en la Asamblea General Ordinaria número 41 de la Asociación Voluntaria Enfermos Hospitalarios y Comunitario de la Ciudad de Puntarenas, únicamente en cuanto a la remoción del cargo ocupado por la recurrente y en cuanto a su expulsión. Se ordena a la Presidenta de la Asociación Voluntaria Enfermos Hospitalarios y Comunitario de la Ciudad de Puntarenas, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que dentro del plazo máximo de tres días proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra de la recurrente a fin de que se respete los principios mínimos del debido proceso, dejando sin efecto su remoción y su expulsión. CL
10488-05. ADULTO MAYOR. Adulto mayor acusa que quiere que se ordene su traslado del Hogar de Ancianos Carlos María Ulloa, porque teme por su vida. SL
10501-05. EXPULSION DE CLUB. Contra expulsión de Club de Leones sin debido proceso. SL
6308-05, 6348-05. LIMITACIONES PARA ACCIONISTAS. Contra disposición de LACSA, de limitar los beneficios otorgados a los accionistas en el uso de  boletos. Les excluye descuentos en época alta. RP
6340-05, 5926-05, 5979-05. SANCION A JUGADOR DE FUTBOL. Contra sanción impuesta por la Comisión Disciplinaria de la Federación Costarricense de Fútbol, contra el jugador Froylán Ledezma, a quien se le impuso un año de suspensión. RP

5172-05. EXPULSIÓN DE CLUB PRIVADO. Contra expulsión del Club Campestre Español, por violación a las buenas costumbres. Alega falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula el acuerdo JD N °6 inciso a) tomado en sesión ordinaria N° 666 de 24 de agosto de 2004 de la Junta Directiva del Club Campestre Español que impuso al amparado la sanción de expulsión sin perjuicio de que la recurrida enderece el procedimiento en la forma señalada por la jurisprudencia transcrita en la parte considerativa. CL
5198-05. SANCION A MIEMBROS DE CRUZ ROJA. Contra separación de comité auxiliar de la Cruz Roja, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula el acuerdo número SG-1125-2004 tomado por el Consejo Nacional el 12 de agosto del 2004 únicamente en cuanto a la remoción de los cargos ocupados por los recurrentes en la Junta Directiva del Comité Auxiliar de Nicoya, debiendo éstos ocupar de nuevo sus cargos, a menos que se decida suspenderlos temporalmente mediante resolución motivada, que establezca un plazo determinado para la suspensión con motivo del inicio de investigación. Se ordena al Presidente de la Asociación Cruz Roja Costarricense, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que dentro del plazo máximo de tres días proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra de los recurrentes a fin de que se respeten los principios mínimos del debido proceso. CL
3636-05. CARTA DE DESPIDO DE EMPRESA PRIVADA. En empresa privada para la que laboraba no se le dio carta de despido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Apoderada Generalísima sin Límite de Suma de Seguridad Múltiple S.A., o a quien en su lugar ejerza esa función, que de inmediato elabore el certificado de despido del recurrente en los términos del artículo 35 del Código de Trabajo y lo ponga a efectiva disposición del amparado. CL
3671-05. EXPULSIÓN DE CENTRO COMERCIAL PRIVADO. Acusa que lo sacaron del Mall Internacional, porque tenía tatuajes en su brazo y una oreja perforada. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Condominio Centro Comercial Mall Internacional Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso civil. CL
14582-04. NO ACEPTAN RENUNCIA A COOPERATIVA. No le aceptan renuncia a Cooperativa por deuda pendiente que tiene con la entidad. SL
14110-04. DESACREDITACIÓN DE AGENTE DEL INS. Agente del INS les solicitó a comercializadora para la que trabaja, su desacreditación como agente y le fue negada, la Intendencia de Seguros se lo ordenó y hacen caso omiso, razón por la cual no puede trabajar en su campo de seguros. SL  

14604-04. SANCIÓN. Sanción impuesta por el Comité de Juegos Deportivos de Heredia, en el que se le inhabilita para jugar por un año. SL

13287-04. PETICIÓN A EMPRESA PRIVADA. Radio Bahía no le da casettes o grabaciones en donde se hicieron afirmaciones públicas disfamatorias sobre el servicio de comedor de la Escuela Heriberto Zeledóbn ubicada en Nances de Esparza. SL
13256-04. ACCESO A CONDOMINIO. Acusa que los administradores del condominio donde se encuentra su empresa, le niegan el acceso por la falta de pago de cuotas de mantenimiento, lo cual está siendo discutido en vía judicial. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al derecho de propiedad. En lo demás se desestima el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Condominio recurrido, que de inmediato levante la orden mediante la cual prohibió el ingreso de los vehículos de la empresa amparada y de sus inquilinos a las áreas comunes del Condominio, por tratarse de un acceso indispensable para ingresar a la Bodega número diez, que es propiedad de la empresa accionante. CL

12974-04. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Solicitó a una empresa protectora de crédito, que le hiciera saber la información que tenía en su base de datos sobre su persona y no le ha contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de “Datum Net, S.A.” o a quien ocupe su cargo, remitir de inmediato la información pedida por el actor al lugar por él señalado, si aún no se la ha suministrado. CL
12952-04, 5086-05. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS EN CONDOMINIO. Administradores de condominios les suspendieron el servicio de agua y luz y no les permiten el ingreso a los condominios. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ernesto Ortiz Mora, en su calidad personal y de Gerente de la Cooperativa de Vivienda Nuevo Milenio R.L., o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, de libre acceso a la entrada principal de vehículos a los recurrentes. CL
9981-04. ARRENDAMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 60 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. La presentación del proceso de extinción del arrendamiento no exime al arrendatario de pagar la renta convenida, su incumplimiento facultará al arrendador para invocar, en el mismo proceso la resolución del contrato, con base en la falta de pago del precio, mientras no se dicte sentencia. RF
9111-04. BUSES EN VIA PUBLICA. Amparado acusa que empresa  TUASA de Alajuela parque los buses en vía pública y no en su respectiva parada, lo que genera una violación al derecho a un ambiente sano. Lo anterior, a pesar de que existe un acuerdo del Consejo de Transporte Público que así se lo ordena. El acuerdo  del Consejo de Transporte público no le ha sido notificado a la empresa, la Sala ordena que se notifique de inmediato para que cese el parqueo de buses en la vía pública. CL 

2895-04. DESPIDO DE MUJER EMBARAZADA. Se impugna despido de mujer embarazada por parte de empresa privada. SL

1800-04. REBAJO AUTOMATICO DE FIANZA. Cooperativa le rebajan automáticamente operación crediticia de la que era fiadora, porque la deudora se pensionó. SL 

1801-04. Vecina a la que le alquila la casa le suspendió el servicio de agua sin debido proceso. SL

7753-04. DERECHO DE PETICIÓN. Acusa que en Canal 7 negaron a entregarle videos de un programa que hicieron sobre la Asociación de Mensajeros de la Mujer Vestida de Sol. SL

13521-03. En escuela sacaron a su hija de equipo de fútbol, porque decidieron hacerlo sólo de hombres. RF
1497-02. Se declara CON LUGAR el recurso respecto a la Comisión Regional de Competición de Guanacaste. Se anula la sanción establecida en contra de Fernando Fernández Delgado mediante la sesión ordinaria No. 14, de la Comisión Regional de Competición de Juegos Nacionales de Guanacaste celebrada el 21 de diciembre del año 2000, dejándose sin efecto la suspensión de cinco años de toda actividad deportiva, así como la prohibición que le impide ingresar a los gimnasios donde juegue su equipo. CL
11882-03. Fue despedido de empresa privada y acusa que no le dieron carta de despido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Corporación Petrolera Cardón Sociedad Anónima, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que emita y comunique –si no es posible entonces deje a disposición del recurrente- un certificado de causa de cesación del contrato, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
11338-03. Solicito a  DATUM.NET corregir información que existe en su base de datos, sobre su record crediticio, ya que le afecta para otros créditos y no le responden. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a la autodeterminación informativa. Se ordena a la empresa WWWDATUMNET Sociedad Anónima, que la información a nombre del recurrente contenida en sus bases de datos, sea actualizada con la totalidad de los datos que la hagan exacta y precisa. Igualmente se le ordena rectificar la información errónea suministrada al Banco Interfín y comunicarlo así a dicha entidad bancaria. CL
10269-03. Sin debido proceso se le expulsó de la Unión Nacional de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios. Se anula la sanción de expulsión impuesta a la amparada por la Unión Nacional de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios, acordada en la Asamblea General celebrada el veintiséis de mayo del dos mil tres. CL
10206-03. Perturbación de propiedad por parte de sujeto de derecho privado. SL
11016-03. En Indoor Club SA no aceptan a su conviviente y a su hijastra como socias porque no son esposa e hija como indica el reglamento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al San José Indoor Club Sociedad Anónima permitir el ingreso como socio indirecto a la señora. CL
240-03. Contra sujeto de derecho privado –Hogar de Ancianos- porque no permiten anciana salir, pese a que está en plenas facultades. CL
739-03. Contra administrador de condominio, por regulaciones en visitas, por cuanto la acusa de tener actividad comercial en su apartamento. SL
1057-03. Fue expulsado de ANEJUD por acusar penalmente algunos de los miembros de Junta Directiva. CL

2503-02. Sujeto de Derecho Privado. Se declara con lugar el recurso por violación de los derechos protegidos en los artículos 25, 39 y 41 de la Constitución Política y, por ende, se anula el acuerdo tomado por la Asociación Pro Vivienda Los Pinos de Dos Cercas de Desamparados, en la sesión de 1º de octubre de 2002, en que se destituyó al recurrente del cargo que ocupaba como Presidente de esa agrupación. CL
2516-03. Sujeto de Derecho Privado. Se declara parcialmente con lugar el recurso solamente con relación a la sociedad Los Reyes S.A. Se ordena a José María Arce Espinach, en su calidad de Apoderado Generalísimo sin límite de Suma de Los Reyes S.A     –bajo pena de desobediencia- girar las órdenes necesarias para que no se impida ni limite en forma alguna el acceso de los amparados a la Urbanización Hacienda Los Reyes. 

7934-02. Violación al derecho de petición por parte de sujeto de derecho privado. CL 

10036-02 Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Sra. Elena Seminario Nima retirar las cámaras que colocó en su apartamento, dirigidas hacia las áreas comunes y las otras fincas filiales del Condominio Dama, bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por el incumplimiento a las órdenes dictadas por este Tribunal, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Sra. Elena Seminario Nima al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta sentencia a la Sra. Elena Seminario Nima en forma personal. CL
6084-02. Contra suspención de agua sin instalarle fuente de agua pública. SL
6157-02. A y A no le da el servicio de agua por ser poseedor del inmueble y no propitario. CL
6550-02 Contra falta de agua potable en su casa. CL.
8325-02. Derechos de los administrados al buen funcionamiento de los servicios públicos y   el deber de la administración de prestarlos en forma eficiente. Caso de atención médica de la CCSS. CL
6322-02. Se suspendió a equipo de futbol “Juventud Deportiva” de participar de Juegos Deportivos Nacionales. CL 

5948-99, 1919-98. ASOCIACION OBLIGATORIO A LA CAJA DE ANDE. Asociación Nacional de Educadores. Se indica que no se presenta una violación a la libertad de asociación, obligar a los educadores a pertenecer a ANDE, puesto que quienes forman parte del fondo son accionistas a la luz de lo presupuestado por la ley. Lo anterior significa, en la práctica, que los aportes con que los docentes y administrativos contribuyen, permiten cumplir objetivos que están dirigidos a los propios miembros del fondo, puesto que son ellos mismos sus dueños, en base al criterio de solidaridad y bien común que ya constaba la sentencia que sirve de precedente a ésta. SL
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	AMPARO CONTRA SUJETO DE DERECHO PRIVADO. PRESUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD. Empresa Privada impide al accionante el ingreso y salida por camino público a su propiedad. Se consideró que la empresa estaba en una posición de poder frente al amparado, que se encuentra tutelado en el artículo 57 de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Se considera que la recurrida no actuó legítimamente al impedir el acceso  a la propiedad a su vecino, por lo que se le ordena permitirle el libre tránsito al amparado.  CL



